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Bienes afectados

PROVINCIA DE SOFHA

DISPONGO,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALIMENTACION

REAL DECRETO 238211984, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el plan general de transforma
.ción de la zona regable de la .egunda ampliación
de Helltn, en. la provincia de. Albacete.

Por Decretos de 6 de julio de 1956 y de 18 de abrÍl de 1963 se
declararon, respectivamente, el interés nacional de la zona de
Hellfn y se aprobaba el Plan General de Transformaci6n utili
zé.ndose las aguas procedentes de una concesión, otorgada. el 2()

de enero de 1936, de 1.000 litros por segundo de _aguas del tia
Mundo, para el riego de 2.960 hectáreas, destinándose 100 litros
por segundo para el abastecimiento a la población de Hellin.

Por Decreto de 16 de marzo de 1973 se acordaron .ctuaclones
de reforma y desa,rn)llo agrario figurando, entre ellas, la trans
formación en regad10 d~ la ampliación de la zona de Hell1n, que
comprende dos sectores, el de laso, situado al Oeste de la pri
mitiva zona, 'con una extensi6n de 1.055 hectáreas, y el Bector
de Agram6n, situado al Este de la misma, separada de ella por
la sierra de Cabeza 'llana, con una extensión total de 4.900 hec·
táreas. El Plan General de Transformaci6n de esta zona fue
aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1974.'

Por Real Decreto 2765/1982, de 24 de aeptiembre, se declara
de interés nacional la transformaci6n en regad10 de la segunda
ampliación de H~l1in lAlba.ceteJ y el acondidonamiento de la
primitiva zona de He1l1n, en lo referente, en cuanto a la pri
mera. ampliación, al sector de Isso. E~te Real Decreto fue publl
cado en el -Boletín Oficial del Estado- de 3 de noviembre de 1982.

En cumplimiento de \0 establecido en el articulo 97 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, '81 IRYDA ha redactado
el Plan General de Transformación para dicha zona r~gable de
la segunda ampliaci6n de HelUn (Albacete).

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sEmtaci6n de esta clase de trabajos en los articulas 97 y sigUien
tes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, el Gobierno es·
tima procedente prestar su aprobación al citado Plan General
d, Transformación.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés ge·
neral para la nación, habiendo emItido informe la Junta de
Comunidade.s .de CastiJ.1a..La .Mancha, de conformidad con el
Rea¡ Decreto -3541/1981, de 28 de diciembrtl y a propuesta del
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n y previa delibe
raci6n del Consejo de Ministros en BU reunión del día 28 de
noviembr~ de 1984,

776

Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propi~ad de Soria, tomo 698, libro 14 del Ayuntamiento
de Aliud, folio 48, finca número 1.039, inscripción primera.

Cargas: Está libre de cargaos.
Afecci6n: La finca descrita resulta afectada por el proyecto

de ampliacl6n del macrosilo de Aliud en une. superficie de 160
metros cuadrados de terreno con la forma geométrica y lindes
definitivos en el pla'Ilo del proyecto. . .

Derechos afectados: Quedan afectados por e\ proyecto de am
pliaci6n del macrosilo de Aliud, todos los derechos de cualquier
naturaleza qUe puedan derivarse sobre la parcela de tierra
afectada por superficifl de 160 metros cuadrados.

B) Finca: Rustica-cereal secano, número 611 del plano, tér
mino de Albocabe anejo de .f\liud, paraje La Estaci6n, Que linda:
Norte y Oeste, camino de Albocabe a la estación; Sur, carreteril'
vieja de Ateca: Este, acequia sin nombre. Extensión: 1 hec
tárea 86 áreas 25 centiáreas, .

Titulo: A favor de doña Anastasia Alve.rez G6mez, mayor de
edad, casada con don Máximo Callela Ortega y Vecina de Za
ragoza, en CODm'lpto de parafernal, Le pertenece par e.diudicación
que'se le hizo en acta de reorganización de la propiedad autori
zada parla Comisi6n Local de Concentración Parcelaria de Aliud
el 2 de diciembre de 1960 y protocolizada por el Notario de Soria
don Pedro SoIs Garcia el 13 del mismo mes y afta. Todo ello
resulta de copia parcial expedida por dicho Notario el 19 de ene·
ro de 1961, qUe se inscribi6 el 5 de abril del mismo año.

Inscr1.pci6n: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de'la Propiedad de Soria, tomo 698, libro 14..del Ayuntamiento de
Aliud, folío 49, finca número 1.040, inscripci6n primera.

• Cargas: Está libre de cargas.
.l\tecc~ón: La finca descrita' resulta afectada por el proyecto

de amplJaci6n del macrosilo de Aliud en uns superficie de 555
metros cuadrados de terreno con la forma geométrica y lindes
definitivos en el plano del proyecto.

Derechos afectados: Quedan afectados por el proyecto de am~
pliación del maocrosilo de Al1ud todos los derechos de cualquifJr
naturaleza. que puedan derivarse sobre la parcela de tierra afec
tada por superficie de 555 metros cuadrados.

D~do en Madrid e. 28 de noviembre de 1984.

El Ministro de Aglicultura, Pesca y Alimentación,
CAl-tLOS ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 2361/1984, de 28 de noviembre. por
el que 86 declara de utilidad pública, a efectos de
expropiación forzosa. la adquisición de lo, terrenos
necesarios para la ampliación del macrostlo de
Aliud (Saria) , del Servido Nacional de Productos
Agrarios y se. declara de urgencta la ocupación de
los mismos.
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zaci6n. para llevar a cabo el plan' de inversiones y los genera
les fijados en ,el Real Decreto 1679/1979. de 22 de juniO.

~ que se "oomunica a V. I. para BU conocimiento y efectos,
Madrid, 28 de noviembre de 1984.-P. D.' (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Osear FanJul. Martin.

Urno. Sr. Director general, de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

Articulo "1.0 Se declara la utilidad públiclI a efectos ex.
propiat,orio8, de los 715 metros cuadrados de terreno necese.rios
para la ampliación del m&er{)sllo de Aliud (Saria) del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.

Art. 2.0 Se declara de urgencia la ocupáci6n de los referid,os
terrenos pare. la realizaci6n de las obras de ampliación del
macrosilo de Aliud, que a continuación se describen:

Por Decreto de _12 de julio dEl 1&t6 Y Decrt;lto·ley 17/197f,
de 28 de octubre, S8 encomendó al Servicio Nacional de
Productos Agrarios, entre otras actividades la oonstrucción
con~rvación y explotación de una red de sil~ y graneros, de~
pÓSJtos, almacenes e instalaciones apropiadas a sus fines.

Incluida en el Plan de Inversiones-Públicas del SENPA para
1982 la ampliación de 15.000 Tm del macrosilo de Altud se hace
necesario para poder tramitar el correspondiente proyecto, dis
poner de los terrenos donde se ha de llevar a cabo la nueva
obra.

Por Real Decreto 1006/1982, de 30 ~ abril, se aprobó el pro
yecto redactado por el SENPA para la ampliación del ma.crosilo
de Aliud (Sorial, declarando. aeimi$mo, de utilidad pública, a
efectos expropiatorios, la adquisici6n_ de 1.826 metros cuadrados
de terreno.

Con posterioridad se ha considerado imprescindible Il'mpliar
la adqUisición de los terrenos necesarios, en una superficie dt:l
715 metros cuadrados, pertenecientes a dos fincas propiedad de
do:fta Anastasia Alvarez Gómez, según acredita la- certificaci6n
registral. Asimismo, ante la acuc1ante necesidad de finalizar
cuanto antes la ampl1~ión del m.acrosUo de Aliud, se hace im.
prescindibie, como medida de excepc16n. no 8010 recurrir al pro.
cedimiento ~xpropiatorio, sino que es preciso acogerse al prOCe
dimiento de urgencia establecido en el. articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los 8!l"tícu
los 10 y 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y conoor.
dantes de su Reglamento, a propuesta del Ministro de Agricul
tu~a! Pesca y Alimentaci6n y previa deliberación del Consejo de
MInIstros en su reunión del dia 28 de noviembre de 1984,

Término municipal de Aliud

AJ Finca:Rustica~cereal secano, numero 608 del pla'Ilo, tér
mino de Albocabe, anejo de Aliud, parate Valderrubia, que lin~
da: Norte, acequia y término de Almenarj Sur, carretera vieja
de Ateca y camino de Albocabe a la estaciónj Este, carretera de
Gomara a Almenar;" Oeste, acequia de Valderrubia. Extensi6n:
29 hectáreas 10 áreas 95 centiáreas.

Titulo: A favor de dok Anastasia Alvarez G6inez, ma'Yor de
edad, casada oon don Máximo Calleja Ortega y vecina de za
ragoza, en concepto de paraferna'1. Le pertenece por adjudicaci6n
que se le hizo en acta de reorganización de la propiedad autori
zada por la Comisión Local de Concentración Parcelaria de Aliud,
el 2 de diciembre de 1960, y protocolizada por el Notario de Soria
don Pedro SoIs Carda el 13 del mismo mes y afta. Todo ello
resulta de copia parcial expedida' por dicho Notarlo el 19 de

...enero de 1961, qUe se inscribió el 5 de abril del mismo afta.


